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 1. No se tiene en cuenta la notificación realizada por la parte actora 

conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020, pues tal disposición solo 

permite dicha notificación por mensaje de datos, por lo tanto, supone un 

canal virtual para tal fin y no viabiliza su realización de forma física 

como ocurre en el presente asunto. Precísese que si la notificación debe 

realizarse a una dirección física deben seguirse los lineamientos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

 2. Se requiere a la parte actora para que, en término de 30 días 

hábiles contados a partir de la notificación de esta providencia, notifique 

a la demandada y dentro del mismo término allegue los soportes 

correspondientes, so pena de declaración de desistimiento tácito del 

proceso conforme al artículo 317 del C.G.P.  

 

 NOTIFÍQUESE,      

JD  
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